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CONSTANCIA SECRETARIAL: La dejo en el sentido de informar al señor Juez, 
que la parte demandante allegó informe de notificación sin aportar la fecha en que 
fue recibida dicha notificación, sin embargo, revisada la fecha de elaboración de la 
notificación y la fecha de contestación de la demanda, se tiene que dicha contestación 
con excepciones fue presentada dentro del término.  
Así mismo le informo que la contestación y formulación de excepciones presentada 
por la parte demandada, fue remitida al correo electrónico de la parte demandante. 
Sírvase proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda 04 de mayo de 2022 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, cinco de mayo de dos mil veintidós. - 
 
Auto Interlocutorio No. 0857 
Radicación 66682-40-03-002-2022-00089-00 
EJECUTIVO CON ACCIÓN MXITA DE MENOR CUANTÍA: BANCO BBVA vs 
CLAUDIA MARIN SÁNCHEZ 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y como quiera que la 
demandada, CLAUDIA MARÍN SANCHEZ, presento dentro del término y a través 
de apoderado judicial, escrito a través del cual propone excepciones de mérito; se 
procederá a dar traslado de tal medio exceptivo a la parte demandante.  
 
En consecuencia, de las excepciones de mérito presentadas en término por el 
ejecutado, se corre traslado a la parte demandante por diez (10) días, para que se 
pronuncie sobre las mismas, adjunte y pidas las prueba que pretenda hacer valer, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 443 numeral 1° del Código General del 
Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 
Estado 075 
Del 06-05-2022 
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